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APRUEBA L¡QUIDACION DE CONTRAIO TICIIACION PUBTICA

DENOi¡T¡NADA "SUI¡T¡NISIRO DE UNITORTES, VESIUARIO Y

ESIAMPADOS" lD 3671 -54-tEl I

1 1 JUl'| 2021

l.- Los focultodes que confiere lo ley N' lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.

2.- Lo ley N" 
.l9.88ó de compros pÚblicos, boses sobre controtos

odministrotivos de suministros y prestoción de servicios, publicodo en el diorio oficiol el 30 de julio de
2003 y su reglomento vigente.

3.- El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el rcglomento de lo ley de compros pÚblicos i 9.88ó.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 1899 del 0ó de junio del 2018, que
opruebo boses y llomo o Licitoción Publico denominodo "Suministro de uniformes, vestuorio y
estompodos" lD 3é7.l-S+LEl 8

2.- El Decreto Alcoldicio N'2ó38 del 14 de ogosto del20lB,
que opruebo controto Licitoción Publico denominodo: "Suminístro de uniformes. vestuorio y
estompodos" lD 3ó7.l-54-LEl8, con empreso comerciol el monzono, Rut. 76.294.620-3

3.- El deposito o lo Vislo No 000538-5 del 30 de julio del 2018

de Bonco de Chile, por volor de $1.ú00.000, tomodo como gorontío de Fiel Cumplimiento de
Controto de lo licitoción público lD 3ó71-54-LEl8

4.- Acto de Liquidoción de controto de l0 de junio del
2021, en que se señolo que lo empreso comerciol el monzono, cumplió con todos los obligociones,
no existiendo reclomos niinformes pendientes. previstos en elcontroto de prestoción de servicios.

5.- Lo necesidod de Liquidor el Controto de Prestoción
de Servicios poro lo devolución de lo gorontío de fiel cumplimiento, según lo señolodo en el punto
6.2 de los Boses Administrotivos de lo Licitoción PÚblico.

DECRETO:

l.- APRUEBASE lo liquidoción de controto Licitoción
Público "Suministro de uniformes, vestuorio y estompodos" lD 3671-54-LEl8

2.- DEVUETVA§E el deposito o lo visto No nro. 000538-5 del
30 de julio del 2018 Bonco de Chile el monto de $1.ó00.000 tomodo como gorontío de Fiel

Cumplimiento de Controto de lo Público lD 3ó71-54-LEl8 o lo empreso comerciol el
monzono, Rut. 7

ANOIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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ACTA

DE LreutDAc¡óN DE coNTRATo sumrNrsTRos DE uNrtoRMES vEsTUARros y ESTAMpADoS tD

3671 -54-rEr8

En Chillan Viejo, 10 de junio de 2021, en representación de la Municipalidad de Chillan viejo, Rut.

69.266.500-7, personá Jurídica de derecho público domiciliada en calle Serrano No 300, Chillan

Viejo, se procede a elaborar el acta de Liquidación de Contrato "Suministro de uniformes, vestuario

y estampados" lD 3671-54-LE18

Se informa que la empresa Comercial El Manzano Rut. 76.294.620-3, entrego los servicios en

formá óptima y eficiente, cumpliendo con los pla2os establecidos y despachados oportunaménte al

momento de ser estos solicitados mediante Orden de Compra, por parte del Departamento de

Educación, no existiendo a la fecha, multas ni saldos financieros pendientes, ni a favor ni en contra

la empresa.

Por lo anterior, y esta acta de liquidación de contrato de 10 de junio de 2021, se resuelve autorizar

la liquidáción del siguiente suministro:

1) El Decreto Alcaldicio N" 2638 del 14 de agosto de|2018, que aprueba contrato Licitación Publica

denominada: "Suministro de uniformes, vestuario y estampados" lD 3671-54-LE18, con empresa

comercial el manzano, Rut. 76.294.620-3

2) Autorizar la devolución de la Boleta de Garantía deposito a la vista n" nro. 000538-5 del 30 de
julio del 2018 Banco de Chile por el monto de $1.600.000

Lo anterior, en los términos del punto sexto del Decreto n'2638 del 14 de agosto del 2018, que

aprueba el contrato de licitación pública lD 3671-54-LE18, con Comercial el Manzano para el

suministro de uniformes, vestuario y estampados.
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Chillón Viejo, octubre de 2018.-


